
QUITO DM, 27 de diciembre de 2016 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION DE MERCADO FOCUSMARKET SA 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1792455200001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA       

Información de la cesión de acciones: 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE INVESPLAN L.P. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE SE-Q-00003556 
CEDENTE 
CESIONARIO NETFIORE SA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 217660600010 
CESIONARIO 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO URUGUAYA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 

NÚMERO DE ACCIONES 799,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES 799,00 
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 

documento en dos ejemplares de igual tenor, A 

   

      

INVESPLAÑ L.P. NETFIORE SA



QUITO DM, 27 de diciembre de 201€ 

Señor: 

REPRESENTANTE LEGAL 
INVESTIGACION DE MERCADO FOCUSMARKET SA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento notificamos a usted de la transferencia de acciones de la 
compañía INVESPLAN L.P., efectuada en los siguientes términos: 

  

  

  

  

  

        

CEDENTE INVESPLAN L.P. 
CESIONARIO NETFIORE SA 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO URUGUAYA 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES CEDIDAS 799,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
  

Bajo estos antecedentes, solicito formalmente se sirva efectuar lo siguiente: 

1. Emitir el nuevo título a favor del cesionario; 
2. Actualizar el libro de acciones y accionistas de la Compañía que usted representa., a fin de 

registrar la transferencia de acciones descritas en el presente documento, y, 

3. Notificar de la transferencia de acciones a la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi más sincero 

agradecimiento. 

Atentamente, ? 

       
dd _ 

    

INVESPLAN L.P. 4 NETFIORE SA 

/



CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA 

INVESPLAN LP



1 

  

EPÚBLICA DEL ECUADO 

  

   SUPERPITES 
DE COMPAÑÍAS     

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: PUBLIPROMUEVE 5.A, 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 47410 o 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARJOHY ROSA PLUA VILLACRESES / GERENTE GENERAL, 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE. INVESPLAN LP 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: NEOZELANDESA 
DOMICILIO: NUEVA ZELANDA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar uni certificación extendida por la autondad cutmpelénte del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pais. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1803760831 
DOMICH.IO: ATAHUALPA El-131 Y AV. REPÚBLICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPTRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Nro, Nombres y apellidos completos Estado civil Nacionalidad Domicilio 

NINE GRANADA PLACE, 

p1 ROSALINA ANA PERRY CASADO NEOZELANDÉS GLENDOWIE, AUCKLAND 

1071, NUEVA ZELANDA 

¡2 

3 

4 : Jona 

6 _ LL 
7 

¡CN a a 
9 

10           
  

    = 
FIRMA DH, REPRESEN NTE 1 GAL. SECRETARIO 

ADMINISTRAL ¡CIONARÁO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulano hubiere sido otargado en el exterior. deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES Dia 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES



Ci A 
Factura: 001-002-000025435 20161701002D00898 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701002D00898 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1803760881, 

REPRESENTANDO A INVESPLAN LP en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en 

el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(san) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notaria! -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna /Se archiva copia. QUITO, a 26 DE ENERO DEL 2016, (10:44).    

    VMGDÁ Delgado Loor 
CARO Ora   
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Factura: 001-002-000025751 20161 701002P00503|| 
1 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* 20761701002P00503 — 7 J 

Ñ ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE ENERO DEL 2016, (14:07) j 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

a a Documento de No. dona a Persona que lo Persona NombresiRazón social Tipo Intervininete en Identiicación | Wecionafidad] Calidad a l' 

Ñ ¡ARMAS MEDINA DIEGO REPRESENTANO 'ECUATORIA JAPODERADO( Natural [cry OA CÉDULA 1903760881 NA 2) INVESPLANLP. l 

AFAVOR DE 
Sn or . Documento No. _ Persona | Nombres/Razón social | Tipo intermniente | AN | A [presionas | Calidad Í a 

UBICACIÓN 
Provincia Cartón Parroquia 

AEICHINCHA [¡GUITO, YO     
  

  DESCRIPCION DOCUMENT 

¡OBJETO.OBSERVACIONES   
  CUANTÍA DEL ACTO O 7 
[o |" +ET! RMINADA 

1] 

va 

  

   NOTARIO(A] 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



    ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: INVESPLAN LP 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dt: El COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, 

Diego Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN LP. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a este instrumento 

público. Advertida que fue la compareciente por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinada que fue de forma aislada y 

separada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una en la que conste una Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-



Comparece al otorgamiento del presente instrumento, Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de INVESPLAN iP, El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

quien comparecen por los derechos que representa en la calidad antes 

señalada.- SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, libre y 

voluntariamente declaran bajo juramento que: Uno) INVESPLAN LP. es una 

compañía de nacionalidad neozelandesa existente hasta la actualidad; TERCERA: 

DOCUMENTOS HAB3LIFANTES.- Se adjunta como documento habilitante, la copia 

de cédula y papeleta de votación de la compareciente, poder y certificado de 

existencia legal de INVESPLAN £P.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza la 

cuantía del presente instrumento es indeterminada.- Usted, señor notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el perfeccionamiento 

de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego 

Armas Medina, con matrícula profesiona! número uno siete guión dos mil diez 

guión setecientos del Consejo Nacional de la ludicatura, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos 

tos preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída 

que le fue a los comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto 

conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 

doy fe. 

f] DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

CCB GOA



   
  

  

     

  

República del Ecuador “A 
z ELA Wo fade! gado :mor 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

¡AB / 
. 17-2010-700 C.N.. 

Dra. Paola Delgado Loor 

Notaria   Copia: em
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ESCUA MUARRO- 2034178 

SENOR NOTARIO: y 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar una en la que consitria 

traducción de un certificado de existencia de la compañía INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y súbrica de Francesca Ramirez Sánchez, traductora, de los 

documentos antes mencionados, 

  

Usted Señor Notario se sepárá incogWorar la forma que requiere la protocolización, 

conforme a la ley y el estilo 4    
Mat. 17-2010-700 C.N.J.
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Certificate of Registration 

per section 51 of the Limited Partnerships Act 200B) 
e 

INVESPLAN LP 
(2560881) 

 



En
 

Wt 

    
     

Te TGri 
NOTARÍA SEGUNDAS fi 

DILIGENCIA N* 20141 Y E 

Factura e OL9? 
Contes to sispues por 
Hotarial, doy te que sl tccumo ndo 
antecode, 04 FIEL COPIA DEL OK] 

Quno,a JA 

        
mpramia SEGUNDA DIV CANTOM DUETO 

APOSTILLE | 
(Convention de La Hayz du 5 octobre 1961) 

L Fouray: New Zesland 

This public document 3d 
Va ran publi prat Cc 

  
ao paraa la ad ay dc e ateo cl e ds le pa dd et o 

«comet ol os Pp el iderasl Asfolro. el de 

Uebjel do ex servfical ene aniquemerd (oipenas lo visaciat de le rigaemao, do peon: ou du tenir sar de deceo, Cala ae voy! pas Sere que lo 
cemepes de docmnest em reeroci ee que le servicos d subomibcrion du Maristára des Alflerag bodriaaros 19 approme de omar. 

La fnaledad de estz eiéicado ez singlemcats la de eosfirzos que la rima, sali o linea del decano es poros, No máx que el aoetcnto. 
del doseciencn sen morrecao al que la Usidad de Asteraicación del Múmutcain de A gunos Latrrionra aproba m7 comiendo.



        

   
Setlo de: O 
Oficina de Compañías Nueva Zelanda 

Certificado de Registro: 
(Bajo la sección cincuenta y uno (51) dei Acta dos mil ocho (2008) Seciedades 4 
Limitadas) So tocó 

AS 

INVESPLAN LP 
Dos cinco seis cero ocho echo uno 

(2560881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 

Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañias de Nueva Zelanda. 

Firma legible 
Registrador de Compañías 

Con fecha diez y ocho (18) de junio del dos mil doca (2012). 
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 0S de octubre 1961) 

Pals: Nueva Zelanda 
Este documento público 
ha sido finnado por. Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañias 
lleva el sello de: Registrador de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junio-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No, 10500.1 

Sello / estampilla 10. Firma 

  

  

 



  

             

  

   

  

¿an ¡ 
Dra. Paola Yelgade Log; E 

Luto sh 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marza de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabrieta Ramirez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cedula de identidad número 171694590-0, quien bajo juramento 
declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le fue la presente diligencia al 

compareciente, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 
fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

CA. 171694590-0 
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SENORA NOTARIA E 

* a el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que consiehe 

poder olorgado por la compañía INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armi 

í 
É 
' 
4 

* Medina tladucidos y apustillados. de lo cual solicito postenormente 2 copiaRo. 

certificadas. 

Usted Senora Notaño se servirá incorporar, fa forma que requiere la protocolización 

conforme a ley y a estilo. 
£ 
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Y sto so por la legalización de ¿as firmas esta legalización n: rene verificación de la 

exactitud de los hechos y las cualidades mencionadas en este momento 

Monaco. 04 de septiembre de 2015 

  

Mailre Magali Crovetto — Aquilina, notaria 

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1981) 

1 Pais Paises Bajos 
Este documento público 

2 ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquitina 

3 en calidad de notano 
4. Heva el sella / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

5 En Monaco 6. El 09-09-2015 
7 por Nathalie RICO el secretario de Servicios Judiciales 
8 no 3193-2015 

9. Sello / estampilla 10. Firma 

Firma legible 

(Sello ltegible)     
  

Razón de traducción: 

El documento que antecede es fieí traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina, Es todo 
cuanto puedo alimar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el An. 24 
de la Ley de Modernización del Estado. 
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Cédula: 1714045695
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Factura' 001 002-000025282 20161701002000804 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20161701002000804 

A 31m NOTARIO(A) PAO!,A SOFIA DILGADO ! OOR de le NOTARÍA SEGUNDA , comparece!) CAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLT7 RO¡A), mayor de edad, domicitadoia) en QUITO, prrtadoría da CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS ea calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declaran) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede  es(son) suya(s), lars: misma(s) que usa(n) en todos sus artos púbbcos y privados siendo en consecuencia 

aulenlica(s). para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente ditigencia se realiza en 

ejercicio de la alribucion que me confiere e numeral noveno del articulo dieciocho de ía Ley Nolanal Zi presente 

reconocim ento no se refiere al contenida del ducumento que antecede, sobre cuyo texto esla Notas a, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15 56). 

JavGatl UE——Á 

CAY Abs EN ABAD ALOMIA 
CÉDULA; 1714045695 Ñ 

'NOTARIO(A)P. E TOOR 

NOTARÍA SEGUNDA O€lL CANTÓN QUITO 
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,0Es CANTON QUITO 
p2SiO ed e Art 18 dela Ley 

y CERTÍFICO aut el presente 
Mn COFIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Iviaty) utez;, quo mefuz presentado para 

A cannccaccas 

Da. PONÓ Déligodo Loor 
NOTAROA $: GUMOA DEL CANTON QUITO. 

ABAD ALOMIA DAYANA BELÉN 

2002 
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20K. A petición de ja Acogada Prisciio Ena 

métrivula prolesjonal diez y » 

  

a9u.on des 

  

Quin novente y dos del € 

   prarramdaco *n Cl Peg estro publicas Jiu 

Segunda 2 mi cargo, El PÓEKR OTORGADO POR LA 

COMPAÑIA INVESELAN LP, A FAVOR DE UTIESO FERNANDO ALMAS 

MECUINA, TRACUECIN0O Y APGSTILLADO, docum=nto que antecede e» 

siete fojas útilos. Quito, e veinte y dos de enero del dues 

mil diez y seis. 

== 'AOÉA “DELGADO 1OOR 

VOTARTA-SEGUNOA-BES-EANTON QUITO. 

YA mo Poo a Delgado !oor 
Dejes 9 AD CASIOn Ola 

   



      

Se protocolizo ante mi y en fe de elío confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y sets, 

   NOTARIA SE: 

Ñ 
4% Do Pao a Délgado Loo; 

€ ARS IO LIA SL DANIOA QUITO 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO «ela 
> form dad 0 lo dispuesto en e arco 

Cor Nota ar doy te y CÉRTIFICO que el A 

documentc. 9s he computa del documento que AS 

ae (6) tojals) uhlles) que me tue presentado ad 

eme eteclo y aye ocio juicio devolvi ol miese: 

QUIO O ar...» rd WA .     
ra PacrÓs oor 

NÍTARIA SEGUNDA DEI CANTÓN Quo
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De contermidad con ta dispuesto en cr Ar, 16 cdo la Low 
Natañiat. doy fe y CERTIFICO que cl presen 
Uocumnento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y (ue nds 

Bo deja(s) GliMOS). que me lue presentado 1 ars 
este efecto y que AGt) seguida devolvi Pl im 
Chata, 

   

    

  



    

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga INVESPLAN LP, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del año dos mil diez y seis. 

  

a 
É d5+ 

l OCTORA PÁDLA DELGADO LOOR 

pr NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

pan 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILICENCIA NS 2916-17-0102-0 ., SMZÓ 
FACTURA N”, 
Confor e 

Notartal, de: 

      

puesto por al Art. 13 numeral 5 de la Loy 
que el dcocuseñto qué en 39... tojals; 

EL COMPULSA. 

    

     

  

Dra. PSORYÓcigado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO DATO 

  

e pe



  

  

     
República del Ecuadorg$ $ 

. dé 'Igado Loor 

! A > aó Notaría; 
£ 

£ 

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

¡ADO / 
. 17-2010-700 C.N.J, 

Dra. Paola Delgado Loor 
Notaria 

Copia: Year  



SENOR NOTARIO:    
>> SS 

En el registro de protocolizaciones a su cargo, sirvase insertar una en la que constéTa 

traducción de un certificado de existencia de la compañía INVESPLAN LP, junto con el 

reconocimiento de firma y núbrica de Francesca Ramírez Sánchez, traductora, de los 
documentos antes mencionados. 

  

Mat 17-2010-700 C.N.J.



| COMPANIES OFFICE 

Certificate of Registration 

section 51 of the Limited Partnerships Act 2008) 

INVESPLAN LP 

(2560881) 

is to certify that INVESPLAN LP=was registered: as a limited 
under the Limited Partnerships Act 2008 on the 24th day    



Confonne loa yl opuesto y por ml 
Notarial, doy fe que al da ume 
antecode, os F.El COPIA UEL O 

HpTARIA SEGUNDA DF CANTON QUITO 

       
  

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: New Zealand 
Puya s Pals: 

This public document 
La poiaert acre public / El presreto dociszaco 

  
this Apostille certificate go ta: www.ia govt.nz/spestille and click on the e-Register. 

% ce costificar Aportille, alles sur www.dit govt/nz/spostille es cliquez sur o-Register. 
iticar esta certificación por. apostilla vaya a: www.dis.govUnz/apostille y haga clic en e-Regirter. 

The parpess el ala eortiicor lo holy de coria Sent tha slguttare, mel or clama es the document lo gessina. 1: deca vet mesa that ¡he 
coments el he doceraeal are correst er Get ibo Arthruticadon Vali el e Department ol internal Afeirs approves of the contents. 

L'objel ás ce cerúificas est uriquement d'pitester Ja vóracitó de le xguamer, du segals cu de timbor sur le document, Cela ne vevt pas dire que le 
camera dde docetaden est DOITOCS 041 ¿qa de sesvios d'zothentification du Minatire des Afívices Jobireores 13 approrva le cormoa. 

resarcir  rd 
209 le la de de Asuetos epreche su



Sello de: . 
Oficina de Compañías Nueva Zelanda 

Certificado de Registro: A 
(Bajo la sección cincuenta y uno (51) del Acta dos mil ocho (2008) 
Limitadas) 

  

INVESPLAN LP 
Dos cinco seis cero ocho ocho uno 

(2560881) 

Se certifica que INVESPLAN LP fue registrada como una sociedad limitada bajo el 
Acta de Sociedades Limitadas dos mil ocho (2008), de fecha veinte y cuatro (24) de 
Mayo del año dos mil doce (2012). 

Sello de Registro de Compañías de Nueva Zelanda. 

Firma tiegible 
Registrador de Compañías 
Con fecha diez y ocho (18) de junio del dos mil doce (2012).
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APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

País: Nueva Zolanda 
Este documento público 
ha sido firmado por. Neville Owen Harris 

en calidad de: Registrador de Compañias 
tleva el sello de: Registrador de Compañías, Nueva 
Zelanda 

En: Wellington 6. El 20-Junio-2012 
por la: Unidad de Atenticación 
No. 10900.1 

Sello / estampilta 10. Firma 

  

  

 



  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez y siete (17) de Marzo de dos mil catorce (2014), ante mi DOCTORA 

PAOLA SOFIA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 

comparece: Francesca Gabriela Ramírez Sánchez, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltera, con cedula de identidad número 171894590-0, quien bajo jurarnento 

declara que reconoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie del 

documento que antecede.- Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en 

el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leida que le fue la presente diligencia al 
compareciente, se ratifica y fima conmigo en unidad de acto, de todo to cual doy 

fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido del documento.- Se archiva una 

fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

  

CA. 171 694590-0 

    

  

DpOCTO! LA DELGADO LOOR 
¡A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



    

MN. 
    

  

>» 171694590-0 

  

SSALCAZAR 
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NATORMIOIO COGATOMANA 
ene 

   

    

Pros 

  

    
   

  

PAREADAS 

A 
DTO 
Den 
FET OE PERA 
ae 

E 
pan a ne 

  

cas 

1715945900 010. 0094 
ae rep ao oa 

RAMIREZ SANCHEZ FRAMCESCA 
SABnieLa 

Pers 
e a mba omo pos + 

y E ' 
OS 

Pan 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2014-17-01-42-0 
FACTURA N*_ 138 

   

Contarma lo dispuesto por el Art 13 numeral $ Gs la Ley Netarlal, doy te que el documento gue en . . .L,....fojaíe) 
dntecade, 08 FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

Dra! 
HOTARIA JEGUNDA CEL 

  

LANTOM QUITA:



. » 

fecha la TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA 

RAMIREZ SANCHEZ.- Quito, a diez y nueve de Marzo del dos mil Catorce. 

   

  

ÉLGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    



Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de 

ye ; PROTOCOLIZACION DE TRADUCCION DE UN CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA INVESPLAN LP Y RECONOCIMIENTO 

DE FIRMA Y RUBRICA DE FRANCESCA RAMIREZ SANCHEZ, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a diez y nueve de marzo del dos mil catorce. 

   n
t
.
 

    

   

DOLTO DELGADO LOOR 

  

| NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

o 

paar . Paola Delgado Loor 

de coa non QuIro 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
       

  

   
    

      

DILIGENCIA NC 014 APRO rr
 

FACTURA N" EY , 

Content ENE la her: 

Fietariol, duy a unto QUO e AS 

amacado es FlEw 
Lu Quito. a - Jr 

; 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA Nc 20164704090 e PQ o. 

FACTURAN? ¿SAT arar nano mo 

Conforme lo dispuasta Ag alAri. 18 punoral 5 de fa Ley 
2 a Fojals) 

Rotarlal, doy fa que el dosumenio que Mato 

antecedo, es FIEL COMPULBA. . 

ENE Ma ooo ns 

Loor a. o La 
A SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

     

    

Quho,ad



PODER 
INVESPLAN LP



des. uN 
Factura: 091-002-000025283 201 61701002P0036f 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701002P00367 

FECHA DS OTORGAMIENTO 2202 ENERO DEL 2018 (15 57) 

  

OTOR3A. NOTARIA SEGUNDA 

  

CANTOM QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR : A COMPANIA NYESPLAM LP. A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

TRADUC DO Y APOSTILLADO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO. 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

        
  

  

  

A PETICION DE: 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
E 

AA LUNA EVE POR SUS PROP OS DERECHOS CEDULA 1723064059 

[ OBSERVACIONES: [012 COPIAS ] 

  

  

NOTAR A SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



SENORA NOTARIA: 

  

certificadas. 

Usted Señora Notaria se servirá incorporar, ta forma que requiere la protocolización 
conforme a ley y af estilo. 

b de caló da 
riscila En lada e 
BO A 

Mar”17-2014-92 C.N J 
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LIMITED POWER OF ATTORNEY 

Invesplan LP ¡rerealtes. the “LP") a hinuteo parinarship 

estab shed "der ne 'aws of Ne «+ Zealand aná having its 

registered olics ar West Side. Lewer 3, The Ferry Building, 

99 Quay Stree: Auctland 1010, News Zealand, hereby 

destgnaies 

Diego Fernando Armas Medina a civzan ol Ecuador, vath 
passport number 180375028 1 

  

as Allomey, and culnonses and empovers ¡Re Ailorey to 
act in the name ct tne LP and to represent the LP by 
carrng ou! he pova"s desenbed belo.s. 

1 To carry ou: any procedure or legal ¡measures and to He 

any weiten document. petition or form tha: may be 
necessary balore any and all government agenciestand 

or Private corooratons (including but not limited to 
Contratoria General del Estado. Instituto Ecuatoriano de 
Segurdad Soc-al Banco Central. t.tin:sterio de 
Relaciones - aborales. Superintendencia de Compaí'as, 
Servicio de Rentas Internas SRI, etc ¿ and belore all 
commere al an3 non-commercial organ:zabons 

specif'cally cut noi hrmted to, the provisión o aocuments 
which mus! oe filed wmih the Superintendencia de 
Compañras in ire Republic of Ecuador accorarng lo the 

provisions ol Ina company law in force m sar country 

2. To prepare sign and fiie any applications and all kinds o! 

documents whch are required to fu:f:i ne toregoing 

3 To present any do-umentabon to publ c or pávate entities 
on behalf of the LP 

4 Subject to ihe nghts of the LP to revoke this Power of 
Attorney al an earher dale, this Power of Altorney expres 
on September 31st, 2016, it being understocg thal such 

expiraton shall not impair any acuon taken or agreement 
entered into by said Attorneys pror lo ¡hat date, or the 
date oliermnaton wchever 1s ear.er 

5 The Attorney oy accept ng and acting pursuant to ne 
powers granted asove agrees to indemn ty and hold 
harmless, he General Partners of the LP, Centelles 

Investments L_C and Tijdetijk Limited (General 
Partners ) and any future general pariners against any 

and all habi es aciions, proceedings, damages, clas, 
costs, expenses and cther reimbursements cf whatever 
nature (including any reasonable lega fees and 

expenses) which either parly may incur or suifer as a 
consequence af this Power of Allorrey and ihe execution 

Ihereoí, or as a result of the períormance by the Attorney 
ol the powers granted herein 

PODER 

Por la presente se cerca que Invesplan LP (en lo 

sucesivo, la LP"), una soc edad establecida y corstiuda 

bar las leyes de Nueva Ze anda y con oficina regisirada en al 

esl Side, Level 3 Tne Fery Butlding $9 Q.:ay Steel 
Auc:land, 1010, New Zealand designa a 

   

Diego Fernando Armas Medina crudadano de Ecuador son 
pasaporte 15376088 1 

como apoderado de la LP con autorización y facultad para 

actuar en nombre, y representacion de la LP puareado Levar a 

cabo las tacultades que a continuación se describen 

1. Realizar cualquier trámite o diligencia y presentar 

Cuanto escrito. documenta, so «citud o formularo 

que pueda ser necesario ante cualquier Agencia de 

Gobierno y/o Empresas Privadas (incluyendo pero 
sin limitarse a: Contraforia Genera del Estado 
Instituto Ecuatenano de Segundad Social Banco 
Central Ministerio de Relaciones Laborales 
Supenntendencia ce Compañias, Semco de 
Renlas Intemas SR. etc.) y ante todas las 

erganizaciones con.erciales y na comercia es 
Especificamente, pero no limitadas con 3 prowsión 
de documentos que deban ser presentados ante la 

Superintendencia de Compañias en la República de 
Ecuador de acuerdo a lo establecido en lzs 
disposiciones del Derecho de Sociedades vigente 
en dicho pas 

2 Preparar, firmar cualqu.er solicilud y toda ciase de 
documentos que sean requendos para cumpl s lo 
precedente 

3 Presentar a nombre de a LP cualquer 

documentacion ante entidades de control publicas o 

pnvadas 

4 Sujeto a los desechos de ta LP de revocar este 
Poder en una fecha anterior, este Poger exowra el 31 
de sephembre de 2918. siengo entend do que tal 
expiración no alectará ninguna acción lomada o 

acuerdo celebrado por les abogados mencionados 

antes de esa fecha oa la fecha de termnacór s: 
es anterior 

5  Eapoderado exime de responsabilidad a ¡os secio 

generales de aLP Centelles Investments LLC y 
Tirdelyk Lim ted (“Socios Generales”) y cuaiqu er 
fuluro socios generales, o contra cualquier o a 
cualquiera de sus direciores frente a cualquier 

responsabilidad accion procedimiento, demanda o



15 
slo 

o The Añorey shal provide he General Parners wilh all 

informaron facts and figures ol each and evary 

a proceediny. acuon ar submission mada on behal! oí the 
48h LP as aresuli o* the Limited Power of ney to the 
qee following adi:ess. West Side, Level 3, The Ferry 

Building, 99 Quay Street, Auckland, New Zealand, 

  

  

   gastos de c.alguwer close. sean o no de ralisa ezo z 
judiwcial, incluidas costas ¡udicrales y demas costes 

en que cualquiera de las partes pueda incurrir a a 

los que pueda estar obligado como consecuencia 

de este Poder ¡mutado de Representación o como 

resultado del desempeño por parte de los 
apoderados de tas facultades concedidas por la 
presente 

$ Los apoderados proporcionarán al socio genera: con 

toda la intormac:on, datos y cultas de todos los 
procedimientos. acciones y envios de documentos 

contraídos o efectuados en nombre y 
representación de 'a LP como consecuencia de este 
Podes Limitado da Representacion a través de la 
siguiente direccion West Side, Level 3, The Ferry 
Building, 99 Quay Street, 1010 Auckland. New 
Zealand 

ne LP has agreed to grart thus Limited Power ol Attorrey on 4 September 2015 

qa 

pa a 
Signalure fFuma ) GA 0% 

1 

Full name ' Nombres co" pletos. Wbheimina de Jong / Robert Shols 
Capasty ! Cargo Directors of Stichting LLÉ Management, Operaling Manager ol CENTELLES 

INVESTMENTS LLC 

and 

ES 0) 
A PA 

Signalute ¡Firma ¿ pios 

Full name / Nombres compietos: Robert Sfnon Johannes Schols / Wilheldrina de Jong 
Capacily / Cargo Director / Authorized sigasiuer of TIJDELIJK UMITED 

Vy uniquernent pour la tagolaatio mota ta 

signature de Mar: DÉ YN 

ua de UL Un y +f 
So AE isatlon ne cn " 

vériticauon de Vexaculuo= 

el qualtés mentionnás Sus. le present 

document, 

MONACO, ¿e 

  

“a aunura 
res “ans 

  

Maite Ma3zal CROVETTC:-AQUILINA notara 

al



yl 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

. Pays : PRINCIPAUTE DE MONACO 

Le présent acte public 

. a eté signé par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

. agissant en qualite de Notaire 

. est revétu du sceau/timbre de V'étude de 

Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

ATTESTÉ 

. a Monaco 6. Le 9 septembre 2015 

. par Nathalie RICO, Secrétaire Principale á la Direction des 

Services Judiciaires 

. sous le n 3193/2015 

. Sceau/ Timbre 10. Signature : 

  

  
 



Visto solo por la legalización de las firmas esta legalización no tiene verificación de la 

exactitud de los hechos y las cualidades mencionadas en este momento 

Monaco, 04 de septiembre de 2015 / 

Maitre Magali Crovetto — Aquilina, notaria 

  

  pA= 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 05 de octubre 1961) 

q País. Paises Bajos 
Este documento público 

2. ha sido firmado por el Me Magali Crovetto-Alquilina 

3. en calidad de notario 
4 lleva el sello / estampilla del mencionado notario 

Certificado 

5 En Monaco 6. El 09-09-2015 
7 por Nathalie RICO el secretario de Servicios Judiciales 

8. no. 3193-2015 

9. Sello / estampilia 10. Firma 

¡ Firma llegible 

(Sello llegible)       
Razón de traducción: 

El documento que antecede es fiel traducción del poder otorgado por la compañía 
neozelandesa INVESPLAN LP, a favor de Diego Fernando Armas Medina. Es todo 
cuanto puedo afirmar, salvo error u omisión de acuerdo con lo establecido en el Art, 24 
de la Ley de Modernización del Estado. 

Y) 
Cédula: 1714045695
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Factura: 001-002-000025282 20161701002D00804 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701002000804 

A 

Ante mi, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DAYANA BELEN ABAD 

ALOMIA SOLT+RO(A). mayor de edad, domiciliadoía) en QUITO, pertadoría) de CÉDULA 1714045695, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede . es(son) suya(s), la(s; misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados. siendo en consecuencia 

autentica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atmbución que me confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial - El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notar:a, no asume 

responsabilidad alguna. —- Se archiva copia. QUITO, a 22 DE ENERO DEL 2016, (15.56), 

Apra ABAD ALOMIA 
CÉDULA: 1714045695 

de 

      

Pasa Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL 

    

ADTAMORITO 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO TOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



on s : : 3 - Horn rn TR 2d13VA222 salda : : a me ce tmEn EE En 

ADA, 
ABAD ALOMIA 

LAVANA SELEN 
UUGAR DE MAL AENTO 
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ña REPUBLICA GEL E a 

; CONSEJO NACIONALÍ can 

MIRIAM 

= 001 ELECCIONES SECUIOMALES 21.23 1914 

pe == 001-0001 1714045695 
== ÚMERO DE CERTIFICADO CÉDIALA 

== pue ABAD ALOMIA DAYANA BELEN So 

A 

E PA CIACUNSCAUPCIÓN + 

== QUITO £ RUMIP, sn, . , 

gi 
= E AR lo 7 ZONA 

e 
= LILA 

4) PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

    
NOTARIA SEGURICA, DEL CANTON QUITO 

De vconosrmudad con io: uasio en 6! Art. 18 de la Ley 
doy 1é y CERTIFICO que el presente 

6 es tin COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
<o0+- Sotafa) utiles), que me fue presentado para 

ste electo y que 2gia e, gn volvi al anteresado. 
Quito, « EEN $ 

   

      
ye! cssarursa ” Prorrrancanarran os 

   
   
    

  

D:0 PONÁ Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNGA DEL CANTÓN QUITO 

“



qa
 AR

 

2 

il 

ZON. A petición de la Abogada Priscila Encalada Lana con 

matrícula profesional diez y siere guion dos mil catorce 

guion noventa y dos del Colegio de Abogados de Pi-hincha, 

protocolizo en el Registro de escrituras publicas de la 

Notaría Segunda a mi cargo, EL PODER OTORGADO POR LA 

COMPAÑIA INVESPLAN LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS 

MEDINA, TRADUCIDO Y APOSTILLADO, documento que antecede en 

siete fojas útiles.- Quito, a veinte y dos de enero del dos 

mil diez y seis. 

   

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

Pao'a Delgado Loor 
Mijas SEGUNDA DEL CAMTON unta, 

  

 



Se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA INVESPLAN 

LP, A FAVOR DE DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, TRADUCIDO Y 

APOSTILLADO, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de enero del año dos 

mil diez y seis. 

      ¿AV Dia Pao'a Delgado Loor 
HEAR A GRANDA OU CANTO QUITO



CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA 
NETFIORE SA



        

ho 
He 

            

CRIENTAL DEL URUGUAY 

CORTE DE JUSTICIA 

LECALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 

X 

  

       Escricano Público y la firma y signo Que 

en el Papel Nocrerial de 

Serie Fg Número 817586 guardan similicua con los 

e 

   



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

  

1 País T o ] 
| Country / Pays República Oriental del Uruguay 

Pa El presente documento público 
ye dd This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
j has been signed by ANA MARIA VICENTINO 

| a ete signe par 

  

3. quien actúa en calidad de 
] acting in the capacity ot | Sub Inspector (Interino) 

agissant en qualite de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
] bears the seal /stamp of SC] - Inspección Gral, de Registros Not, 

est revótu du sceau / timbre de 

  

  

        

  

  

    
             

Certificado 
Certified / Attuste 

5 en 6. eldía 
aufa Montevideo the ¿le | 13 de Diciembre de 2016 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par A h Soteri 

us , Ministerio de Relaciones Exteriores 

8. bajo el número 
N? DUDE - , o baca e 0001608516701KG S 
sous n 5 % as ¿ 

o a e e. O él 
9. Sello / timbre: $ > 10. Firma: e 

q A A a Beatriz Di Nuto e Scuau / E e eo Signature : pot 

dd L LPRA] mu sil 
    

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOFTARIAL.- 

Esta Apostilla certifica unicamente Ja autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
¿H haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público este revestido. 

: Esta Apostilla no <erhifica el contenido del documento para el cual se expidio 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htip:/Av ww mrroe gubuy. 

  

This Apostille only ceruhes the authenticity ot the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content o! the document for which it was issued. 
To verify the issuanie of this Apostille, see hltpo//www.mrree.gub,uy 

  

Celte Apostille attuste uniquement la véracité de la signature, fa quatite en laquelle le signataire de Pacte a agi et, le 

cas échéant, Midentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cotte Apostille ne certifie pas le contenu de Facte pour tequel elle a Ste emise 
Cote Apostille peut etre vérifice a Vadresse suivante: hip nue gub uy. 

   



Fe N? 289696     
ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENÍA - 15439/3 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: 6) 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA. es persona jurídica hábil y vigente regida por la 

lev 16.060. constituida por Acta de fecha 20 de Julio de 2015, Sus Estatutos, fueron 

aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015. inscripto en el 

Registro de Personas Juridicas Sección Comercio con el número 109921 el 01 de 

Setiembre de 2015 y publicado legalmente. La sociedad tiene acciones nominativas 

desde su constitución. De acuerdo a los Estatutos Sociales a la Sociedad la representará 

el Administrador. el Presideme o Vicepresidente indistintamente. o dos Directores 

actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea General Extraordinaria, realizada en 

Montevideo, de fecha 14 de diciembre de 2015, fue designado el siguiente directorio: 

    PRESIDENTE: FEDERICO COUTO PETRIDES único director. con amplias 

     
ARA! L 

Arututo: e .. . . . . . 

Maneraño: e] facultades de representación vigentes. 1) La sociedad dio cumplimiento con lo 
E 
sdo Great h ; , 3 gl ; 
rn dispuesto por la Ley 17.004 según Declaratoria inseripta en el Registro de Personas 

ll $ 261,00 

  

Jurídicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 26 de Enero de 2016 con el 

054971 " número 2586. HI) La sociedad se encuentra inscripta en el Registro Único Tributario de 

la Dirección General Impositiva con el número 217660600010. Lo relacionado surge de 

la documentación que tuve a la vista EN FE DE ELLO: a solicitud de parte 

interesada y u efectos de su presentación ante oficinas públicas y ante quien 

corresponda. expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el veintinueve 

de encro del año dos mil dieciséis.- 

    

Eon red a 

tuq a 

    

y 

' NICOLAS ALONSO BENIA



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fe Número 289696 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO. a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay. y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, E A de febrero de 
dos mil dieciseis. 

     

   



  

APOSTILLE      

    

A e | E e 

j s PE? S 

yoo . 
E . 

E si 

E mw La “o. HE 
OS 

bear «<oalís1 19 E 
estra coa toma 

Ji 

eden fas 

pra cometo. e E 

H t ¡A - 

MAY Tia Dn cial 8 mo: go. mu 

Moros ios e certifico iho duthenicio ot the sgnatere and tae caprcls aj the do mint, en, here appiopn.oto theddeahiy oro edad tam hit 

  

This Año ile docon orificios otlberoar rambo ha sd 
cea nuancio lps pos te ser h vo rorra 

+ + PROC? Y. signatire, la qual qe en Baque de 
chat Delimitado tua tmb don e copa di 

de Apostilomaor bo pa e orumadao a hroou oca e] 
+ past) eo ardoora ron a HU 4, 

   



DOCUMENTO EN EL 
CUAL CONSTA EL 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION DE: 

NETFIORE SA 
(No. RUT)



  

    

> 

CONSTANCIA. DGI 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO UNICO TRIBUTARIO 6 3 5 4 DIRECCIÓN 
  

          
  

  

  

  

  

    
  

  

Empresas y otra entidodes unipersonales o pluripersonales A VA 

Y 

Denominación N* de RUT 

NETFIORE SA 217660600010 

N" de local Tipo de local Fecha de Inicio 

2 PRINCIPAL 24/02/2016 

Residente Establecimiento parmanente Unidad Administrativa de Gestion Grupo 

5 MONTEVIDEO SS 
      

  

  

Domicillo FISCAL 
Departamento tocalizad 

HONTEVIDEO MONTEVIR 

Calle 

PEQUENA DR. JCAGUIN 

  

1 
E o 

  

  le Nro. Ap, Código Postal 

501 o 

  

  

Domicilio CONSTITUIDO 
Departamento 

MONTEVIDEO 
  

  

  
  Nro Puerta E | Nro. Ag. | Código Postal 

FR. JOAQUIN 1839 591 9 

  

          
  

Actos y Fechas de Vigencia 
Ao Fecha de vigencia Procadaneia Vecha de Pesentocón 

INSCRIPCION 20/07/2015 ; 05/08/2025 
  

  

  

          
  

[ao Fecha de vigencia Mocedenda Fecha de Pr 

MODIFICACION 34/01/2016 PRESENCIAL 22/01/2016 

Periodos de Actividad 

  | Fecha de nica rínicio de activiiades Fecha 6n cancelación de actividades 

| 20/97/15 

  

  

2.7 5 » 
]-— ££ ERE.-29 ES 

E 

os E rá AE Pa dl, tecno O: O



PODER 
NETFIORE SA



MANDATO ESPECIAL. POR NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA A 

FAVOR DE WILSON STALIN BALLESTEROS ALEGRIA. En la 

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay. el 

cinco de Diciembre del año dos mil dieciscis, comparece: NETFIORE 

S.A., persona jurídica. con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin 

Requena 1639 oficina 501. representada en este acto por su Presidente. 

señor FEDERICO COUTO PETRIDES, oriental. mayor de edad, titular de 

la Cédula de Identidad número 4.964.397-2. con ¡igual domicilio que la 

sociedad representada. QUIN DICE QUE: PRIMERO: Apoderamiento. 

NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, CONFIERE PODER ESPECIAL 

Y EXPRESO a favor del señor WILSON STALIN BALLESTEROS 

ALEGRIA. ecuatoriano, mayor de edad. titular del documento de 

identidad de Ecuador número 0503351785, a quien concede poderes 

expresos y especiales para que en nombre y representación de la sociedad 

mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a continuación: 

SEGUNDO: Facultades: 1. Adquirir. comprar. así como transferir, ceder, 

vender o donar acciones, participaciones, derechos. o cualquier otro título 

representativo de capital de la compañía en el Ecuador: 2. Presentar 

información, v documentación de la compañía. así como firmar cuanto 

documento fuere necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los 

entes de control ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser 

restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, Servicio 

de Rentas Internas. entre otros: 3. Comparecer a juntas generales de 

accionistas ecuatorianas. para representar a la compañía en la toma de 

cualquier decisión en representación de la compañía. 4. Delegar el 

a



presente poder a terceros para el cumplimiento de las obligaciones 

previamente detalladas. TERCERO: Las facultades cnunciadas en esta 

escritura revisten cl carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades. por escrito, su 

revocación. sustitución o limitación. QUINTO; Este poder se otorga 

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados. no 

implicará la revocación del presente mandato. Se solicita la certificación 

notarial de la firma. 

  
Sue Sa a 319686 

L
E



f
r
 Fy No 817686 

  

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/3 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: l La 

firma que luce en el documento que antecede es auténtica y fue puesta cn mi presencia 

por la persona hábil y de mi conocimiento:FEDERICO COUTO PETRIDES, 

uruguayo, mayor de edad, titular de la cedula de identidad número 4.964,397-2, soltero, 

domiciliado en la calle José Enrique Rodó. Manzana 26 Solar 7, San José de Carrasco. 

Canelones a quien previa lectura que le realicé del documento que antecede. éste así lo 

otorga. II) NETFIORE SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica hábil y vigente. 

constituida por Acta de fecha 20 de Julio de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados por 

la Auditoría Interna de la Nación el 04 de Agosto de 2013, Inscriptos en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio el 01 de Setiembre de 2015 

con el número 109921 y publicados en forma legal en el Diario Oficial y en el 

Periódico Profesional el 18 de Setiembre de 2015 y cl 07 de Setiembre de 2015 

respectivamente.La sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. b) De 

acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al Administrador. 

el Presidente. o el Vicepresidente indistintamente. o dos directores actuando 

conjuntamente.c) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 14 de 

enero de 2016 se designó como Presidente del Directorio a Federico COUTO 

PETRIDES. único director, cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes. La 

sociedad dio cumplimiento a la Ley 17.904 según declaratoria inscripta en el Registro 

de Comercio el 26 de enero de 2016 con el número 2586.MI) La sociedad tiene 

domicilio cn Montevideo y Sede en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 501 de esta 

ciudad y está inscripta en el R.U.T. con el número 217660600010. LV) La sociedad es 

persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de la 

documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte 

interesada y a efectos de su presentación ante Oficinas Públicas y ante quien



corresponda, expido el presente que sello. signo y firmo en Montevideo el cinco de 

Diciembre de dos mil dicciséis.- 

) 

  

$ 281,00 

069669 ” 
PODER JUMICIAL 1 

! 

nt REGISTRO DE JESTAMEGOS 
E AL TAL 

$1.06 
00078455



  

25. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JT FRE] ORECCIÓN GENERAL, DE REGISTRO CIVA.. 

0 IDENTIFICACIÓN Y CEl 

CÉDULA 5e u. 180376088-1 
CIUDADANIA 
APELLIDOS * NOMORES 
ARMAS MEDINA 
DIEGO FERNANDO 

En LUGAR DE NACIMIENTO : 
TUNGURAHUA 
AMBATO 
LA MATRIZ 

A FECHA DE NACIMIENTO 1908-11-28 
E NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO ClviL CASADO 

EA SENAVIDES OCHOA 

IÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
> SUPERIOR ABOGADO v4348V4242 

3 APELICIOS Y HONANMES DEL PADRE 
= ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

a AMLO Y ES DE LA MADAE 
2 MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 
12 LIGAR Y F1CML DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2 _ 216-0408 
O E tras Dt TAPIPACIÓN 

2028-04-09 Y 

E E ¡px 

== 004 

3 004 - 093 
E a 180375088: 

= AS MECINA FERNAN



  

  

A 
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y, 

ALCC ÓN UNER: 
A AAA 

CÉDULA DE ". 050335178-5 
Ci ¡NÍA ¡UDADA! 
APEIDOS Y HOMES 
SALLESTEROS ALEGRIA 
WILSON STALIN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NERAL DE PEGSTAS Civil, E 

LUGAS CENACMINTO 
COTOPAXI 
LATACUNDA 
LA MATRIZ 
FECHA DE RSCMIENTO 1991-06-25 
hai ONAL- DAD ECUATORIANA 

<EXO M 

    

=s 003 

243 - 4258 0503351785 

ES CU BALLESTEROS ALEGRIA WILSON STALIN 
ES 
SE corra : 
— A . Era e, 

e ñES 354 ELOTADARO TAN 

PELO e a be 
= 

 


